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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Cuarto.-SI las cantidades solidtadas del contingente que se convoca
sobrepa5a la cantidad disponible se aplicará coefiCiente de reducción
único.

Quinto.-Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Es~do».

Madrid, 28 de febrero de 1992.-El Director general de Comi..~rcio

Exterior, Francísco Javier Sansa Torres.

5918 ANEXO
País: R. P China Codificación: 04090000000G. Cantidad: L500

toneladas metricas,

Primcro.-EI modelo de certificado de importaCIón a c¡(pedir por los
C~ntros de In~;pccción de Comercio Exterior sera el que fIgura coma
anexo a la prt':../,;'nte ResolUCión.

Segundo-La prcsenh..' Rc~oJución entrara en vigor el día 1 de abril
de 1992

Madrid, 4 de marzo de 1992.-EI Director general de Comercio
b:.kríuro JavIC'r San:.a Torres.

La Orden de 27 de diciembre de 1991 por la que se dictan normas
de insptTclón y control para los Centros de Inspección de Comercio
Exterior (SOIVRE) dependientes del Ministerio de Industria, Comercio
y Turi"rno introduce algunos cambios en la prá(~tka de la inspección.
regulando en particular la inspección selectiva.

Consecuentemente, es necesario adec:uar a lo dispuesto en la citada
Orden algunos de los certiJic¿¡dos emitidos por los Centros de Inspección
de ComcrciC' Exterior y. en concreto. el certificado de importación
actualmente vigente.

Por lanto. en \Írtud de la~ facultades que le I.:onficre la Orden de 27
de diciembre de 1991-

Esta Direcuón General ha tenido a bien dbrmner lo siguíente:

RES'O/...t'CIO/",r de 4 di' marzo dC" i9Y2, de la DirecárJh
General de Comercio Exterior, por la que se aprue/la el
I1Ul'm modelo de cerl{ticadv de importación a expedir por
Jos Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVREj
dependielltes del Jlinislerio de Industria, ComerCiO J
l'urisn'lO.
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RESOLUClON de 28 de (ebrero de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia
convocatoria única del contingente extraordinario de
importación de miel de origen y procedenfia de la Repú
blica Popular China.

De acuerdo con )a decisión de la Comisión de la Comunidad
Económica Europea de 5 de febrero de 1992, la Dirección General de
Comercio Exterior ha resucito abrir, con carácter extraordinario para el
año 1992 yen convocatoria unica, el contingente de importación de miel
en las condiciones que a contfnuación se enumeran, para mercancia de
origen y procedencia de la República Popular China que se señala en el
anexo:

Primero.-El contiflBente se abre para la cantidad que figura en el
anexo de esta ResolucIón, '

Segundo.-Las peticiones se formularán mediante la presentación de
impresos de «Autórizacíón administrativa de importacióm), que podrán
obtenerse en el R~istro General de este Departamento () en las
Dirt-"CCÍones Territonales. y se presentarán en el Registro General de la
Secretaría de Estado de Comercio (paseo de la Castellana. 162. 28046
Madrid).

Las solicítudes de las autorizaciones administrativas de jmportación
se acompañarán, para las personas físicas, de fotocopia de la taljetó:l de
identificación fiscal, y para las personas juridit:as, de fotocopia dt~ la
tarjeta de identificación de personas jurídicas. '

En todo caso se acompañará a la solicitud fotocopia del alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tcrcero.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible se establece que:

a) Las solicitudes de autorización administrativa de imponacíón se
presentarán durante los qUInce días hábílt·s siguientes a la publicaCIón
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de) Estado»).

b) La suma de las cantidades indicadas en las solicitudes presenta·
das por un mismo operador no podrá superar la cantidad total
convocada en. el contingente.


